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SUNAT

la Disposición Complementaria Única del Regtarnento de la Ley
Aduanas establece que la SUNAT aprobará los procedimientos,
circulares y otros documentos necesarios para la aplicación de lc

ispuesto en la referida Ley y su Reglamento;

Que, por Ley N",28008 y.Decreto Supremo N" 121-2003,EF se aprobó
la Ley de los Delitos Aduaneros y su,Reglamento, que establece las sanciones
administrativas vincu{adas al contrabando;

Já""a"r*/

M á,úteor*¿,

Que,
neral de

tu¿

No 572 -2008/SUNAT/A

A P R U E B A N T N S T R 
I$'J8 "&-ff'?r?:t;f,?1fi FS:-' 

o LE Y N' 2 8 0 0 8'

L ima,  10  de  D ic iembre  de  2008

CONSID€RANDO:

Que, es. política institucional de la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria la mejora continua de sus procesos dentro del marco
del Sistema de Gestión de la Calidad dictados por la Norma ISO 9001 versión
2000, según lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia N'110-2003-
SUNAT de\22.5.2003;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 55" del
Decreto Supremo .N" 115-2002-PCM, es función de {a lntendencia de
Prevención del Contrabando y Control Fronterizo el formular, evaluar, aplicar
y modificar los procedirnientos relativos a la prevención y represión del
contrabando, control fronterizo y el tráfico ilícito de mercancías;
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Que, para ejecutar la
establecimiento, conforme a los
implementar el Instructivo Cierre
1T.00 .01 .02  vers ión  1 ;

sanción administrativa de cierre de
referidos dispositivos, resulta necesario

de Establecimiento Ley N" 28008 IPCF-

En uso de las facultades contenidas en la Resolución de
Superintendencia N" 122-2003/SUNAT y a lo dispuesto en el l i teral g) del
Artículo 23" del Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, aprobado por Decreto
Supremo N'  1 15-2002-PCM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Aprobar el Instructivo Cierre de Establecimiento Ley N"
28008 IPCF-1T.00.01.02 versión 1,  cuyo texto forma parte de la presente
resolución.

ARTíCULO 2o.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del
día s iguiente de su publ icación.

Regístrese, comuníquese y publ íquese.

BAN POSADA UGAZ
Nacional Adjunto de Aduanas


